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CARTA DE PRESENTACIÓN DEL CANDIDATO 
 

Estimadas hermanas y hermanos en Cristo y María en sus advocaciones de la Humildad 

y Paciencia y Nuestra Señora de la Amargura. Como sabréis, el próximo día 30 de agosto, 

estamos citados para elegir una nueva Junta de Gobierno de nuestra querida Cofradía. Son 

muchos años de hermano acumulando compromiso, trabajo, esfuerzo, vivencias, entrega 

y servicios por y para nuestros Titulares y, en definitiva, para nuestra Cofradía. Es en este 

punto de mi vida, donde he creído oportuno presentar mi candidatura a Hermano Mayor. 

Sois muchas las personas que me conocéis, y otros no, así que con las siguientes líneas 

deseo presentarme: 

Corría el año 1976 cuando decidí entrar a formar parte de la nómina de hermanos de la 

Hermandad. Desde esa fecha hasta 1979 vestí la túnica y desde 1979 en adelante, he sido 

miembro activo, trabajando sin mediar tiempo ni esfuerzo dentro de mis posibilidades 

profesionales y familiares por amor a nuestros Titulares. Desde el año 1980 hasta la fecha 

he desarrollado mi compromiso con la Cofradía en diversas responsabilidades, desde la 

pertenencia a diferentes Juntas de Gobiernos de la mano de nuestros Hermanos D. José 

Repeto, D. Juan Monrió y D. David de la Fuente donde desempeñe cargos de vocal, vocal 

adjunto a Mayordomía, Mayordomo y Vice Hermano Mayor. 

Después y ya fuera de Junta de Gobierno, he continuado junto a los posteriores Hermanos 

Mayores D. David de la Fuente, José Luís Cañizar y David García, en todo aquello que 

he sido requerido. Tuve el privilegio de pertenecer a la primera cuadrilla de hermanos 

cargadores del Santísimo Cristo de la Humildad y Paciencia y, con posterioridad, de forma 

continuada, 20 años como cargador de nuestra Madre, Nuestra Señora de la Amargura. 

Desde hace 44 años ininterrumpidos, hasta el día de hoy, he colocado los exornos florales 

a Nuestro Titular, el Santísimo Cristo de la Humildad y Paciencia junto a otras hermanas 

y hermanos, en todas las veces que el Señor ha salido a las calles de la ciudad de forma 

ordinaria o extraordinaria. He tenido y tengo la suerte de que, durante 24 años, he sido el 

encendedor del palio de Nuestra Madre, la Señora de la Amargura. Si Dios quiere, para el 

venidero año 2026 haré 50 años de hermano y miembro activo de nuestra querida 

Cofradía. 

Es en estos momentos, como he referido anteriormente, donde creo oportuno que era el 

momento de dar el paso a presentar mi candidatura a Hermano Mayor, contando con un 

grupo de hermanas y hermanos que me han hecho sentir que era el momento adecuado 

para que diera el paso. Y, sabiendo que cuento con ellas y ellos, hermanas y hermanos con 

experiencia, formación, espíritu de servicio, sacrificio, entrega y, sobre todo, mucho amor 

y gran corazón por nuestro Titulares y nuestra Cofradía. 

Lo hago con una única idea: “servir, servir y servir” en todo a nuestros hermanos, a 

nuestros Titulares y, a nuestra Cofradía en general, con el máximo respeto a todas y a 

todos, a nuestros mayores y a nuestros jóvenes, a los que están y a los que llegarán. Con 

agradecimiento a todos los hermanos por todo lo que me han aportado en mi vida de 

Hermandad, formación y personal y, a todos los Directores Espirituales que me han 



ayudado y ayudan actualmente en mi vida de crecimiento en la Fe y la comunidad 

parroquial, para de esa forma, amar, dejarme amar y hacer amar a nuestro Sagrados 

Titulares. “Ay de mí si no evangelizara” (1 Co 9, 12 - 19. 22 - 23). 

De todos he aprendido el espíritu de entrega y servicio con todos los hermanos que he 

tenido el placer y el honor de trabajar. De todos, me he enriquecido de cómo se debe 

querer a nuestros Titulares. Todos tienen un espacio en mi corazón, todos me enseñaron 

que a Humildad se viene a trabajar y a servir a todos los hermanos, así como a los Sagrados 

Titulares y, por tanto, a la Cofradía. De otros hermanos aprendí a ser como en Betania 

(Lucas 10: 38 - 42) a ser en algunos momentos María y en otros Marta y no dejar nunca 

de ser María y Marta a la vez. 

Yo creo que la palabra clave en mi vida de Hermandad ha sido, es y será “Permanecer”, 

como en el Evangelio de San Juan (15: 7 - 11). Es decir, mantenerse a pesar de las 

dificultades, problemas en el mismo lugar solamente por “Amor”. Y, en ese planteamiento 

de vocación y si me permiten, carisma, me presento a Hermano Mayor. 

Esta candidatura en su conjunto, desde un primer momento, tenía claro que debe entrar 

aire nuevo, fresco, con ideas renovadas, pero con mucha ilusión y, sobre todo, con 

corazones que quieran a la Cofradía. Buscando que la cadena emprendida en otros 

mandatos no se rompa, con el objetivo de formar grupos humanos que puedan tomar las 

riendas de responsabilidad de la Cofradía muy pronto y tenemos que entender que “los 

mayores, no somos eternos”. 

Intentamos dar continuidad a todo lo mucho y bueno que se ha realizado en los últimos 

mandatos. Por eso, es deseo de esta candidatura seguir creciendo y trabajando en: 

- Formación 

- Caridad 

- Juventud 

- Patrimonio 

- Cultos 

- Liturgia 

Y el más fundamental, el mimo y cuidado del patrimonio humano, es decir, vosotras y 

vosotros, las hermanas y hermanos. Ser cada día más eclesial, parroquial y agustiniana, 

como la tradición indeleble de nuestra vinculación con la Orden de San Agustín, desde 

que los primeros Padres de la Orden llegaran a Cádiz hace más de 400 años. 

Estar al servicio de la Iglesia Diocesana a la que pertenecemos, al servicio de la Parroquia 

y a la integración de los distintos grupos pastorales que conforman la vida en comunidad; 

tener una convivencia fraternal con las Hermandades y Cofradías de la ciudad y crear 

señas de identidad, cuidando el legado atesorado por nuestros mayores, crear grupos de 

trabajo para fomentar, favorecer y promover la mayor participación e integración de todos 

los hermanos que lo deseen en la vida de Hermandad. Así como, seguir cuidando, 

manteniendo y creando patrimonio siempre que las posibilidades nos lo permitan asumir. 



Estos son algunos ejemplos de los objetivos de esta candidatura para los próximos cuatro 

años. Sumando a todo esto la aportación, así como propuestas que puedan emanar de todos 

los hermanos, con oídos abiertos y receptivos a cada uno de vosotras y vosotros. Por eso, 

para empezar, esperamos contar con vuestra participación en las votaciones que se 

llevarán a cabo el próximo 30 de agosto, esperando que acudáis a votar y contar con el 

respaldo de la mayoría de hermanas y hermanos desde el primer momento. 

Dios, en su advocación de la Humildad y Paciencia y, su bendita madre, Nuestra Señora 

de la Amargura, os bendiga y sea siempre vuestra protección. Como dijo Jesús: “Más entre 

vosotros no será así, sino el que quiera hacerse grande entre vosotros será vuestro servidor 

y el que quiera entre vosotros ser el primero, será vuestro siervo” (Mateo 20: 26 - 27) 

 

 

 

 

 

“La Humildad es la llave que abre todas las puertas que nos llevan al Cielo”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin otro parecer, y quedando a vuestra completa disposición, 

 

Vuestro hermano en Cristo y la Virgen María. 

 

 

Francisco de Paula Armida Ternero. 



PROGRAMA 

1. PARROQUIA Y ORDEN DE SAN AGUSTÍN 

Integración en los diferentes grupos parroquiales de pastoral, que están conformados 

por personas de fe, que enriquecen la vida de la comunidad parroquial, aportando su 

granito de arena, con actividades y participación muy diversas dando vida, crecimiento 

con testimonio y coherencia evangélica comprometida con la “Viña del Señor, 

permaneciendo en su Amor” (Mt. 21,33-43) (Juan 5,18). Esta integración será según 

las necesidades parroquiales y, a petición de nuestro Director Espiritual, son: 

- Equipo de liturgia.  

- Grupo de formación “Biblia” y oración. 

- Pastoral del enfermo. 

- Grupo de adoradores. 

- Participación en las celebraciones litúrgicas. 

- Viacrucis / Vía Lucís. 

- Eucaristías por los no nacidos, los enfermos y fallecidos parroquiales. 

- Triduo Pascual / Vigilia Pascual. 

- Pascua de Resurrección. 

- Adoración Eucarística. 

- Corpus Christi. 

- Conversión de San Agustín, festividad de San Agustín, Santa Mónica, Santa Rita, 

Virgen de la Consolación, Virgen Nuestra Señora del Buen Consejo, etc. 

La vinculación con la Orden de San Agustín (OSA), son rasgos de la forma de ser y 

actuar de nuestra Hermandad y son lazos fraternos de vida comunitaria. Son visibles 

en el paso de palio de nuestra Titular, la Virgen de la Amargura con capillas de San 

Agustín, Santa Mónica, Santa Rita, Virgen de la Correa y escudo de la Orden de San 

Agustín en el techo de palio. Visible también es, el trabajo culminado por el anterior 

mandato, terminando la incorporación en el hábito de los penitentes, concretamente en 

el antifaz, del Corazón transverberado de San Agustín. Igualmente, continuaremos con 

el esfuerzo del anterior mandato por obtener el título de Agustiniano para nuestra 

Cofradía. 

 



2. FORMACIÓN 

La formación será tomada como base inequívoca, es decir, no admite dudas de que será 

uno de los pilares básicos de esta candidatura. Esta formación estará dividida en dos 

bases, con la misma importancia para ambos, la cofrade y la litúrgica. La formación 

cofrade, para capacitar a miembros de junta y hermanos que lo necesiten, encaminada 

a en un futuro tomar la responsabilidad de la dirección, Junta de Gobierno de la 

cofradía. 

Por ese motivo se ha la tomado la decisión de que los primeros cargos sean personas 

de conocimientos contrastados o que presentan un gran potencial de aprendizaje y 

desarrollo de responsabilidad y trabajo. Y el segundo en su cargo en responsabilidad, 

sea un joven o persona nueva en ese puesto. De tal forma que el día a día sea una 

formación continua, basada en el desarrollo de la gestión de todas las áreas que 

implican la vida, gestión y toma de decisiones en la vida de la Hermandad. La 

formación continua nos viene a decir, todos los aspectos relativos a la responsabilidad 

y gestión de cada día. 

La formación litúrgica debe su importancia al Concilio Vaticano II cuando los padres 

conciliares aplicaron el concepto de “Participación Litúrgica”. Para lo cual se requiere 

una formación adecuada para poder participar sin equívoco y conocimiento del porqué, 

cuando, cómo se debe realizar todo lo relativo al servicio de altar, acolitado de altar y 

seguimiento, participación correcta en una Eucaristía y, que no se quede en lo 

meramente exterior, estético, sin perder lo realmente importante, que es la celebración 

del misterio de nuestra Fe. 

Pues basada en esta idea planteada se establecerán encuentros lúdico-formativos 

principalmente para jóvenes. Con la ayuda e incorporación a los diferentes grupos de 

la pastoral parroquial, se intentará la formación adecuada (acolitado de altar, servicio 

de altar, elementos litúrgicos, libros, estructura de la misa, etc.). Se pretende crear la 

figura del encargado de liturgia, para que sea la persona de referencia, guía en todas 

las celebraciones de cultos. 

3. CARIDAD Y ACCIÓN SOCIAL 

Con la idea de continuar con lo que se ha venido realizando por parte de la Vocalía de 

Caridad en los dos últimos mandatos en relación a la “Bolsa de Caridad Niño Jesús de 

la Pasión”, planteamos el seguimiento de las campañas de recogida de alimentos en 



diferentes épocas del año, recogida de juguetes para los Reyes Magos, recogida de 

mantas, tapones, material escolar, artículos de higiene personal, artículos para bebés, 

etc. Todo esto es posible desde los fondos económicos de la propia vocalía y por la 

continua implicación de hermanos y devotos. 

Igualmente, y además de continuar colaborando con Caritas parroquial, seguiremos 

ayudando a las asociaciones: 

- Asociación Madre Coraje. 

- Hermanas de la Cruz. 

- Asociación Gaditana de Espina Bífida e Hidrocefalia (AGEBH). 

- Hijas de la Caridad, “Hogar Luisa de Marillac”. 

La participación en la colaboración económica, organización y desarrollo de los 

almuerzos para personas sin techos de nuestra ciudad, con la implicación en todo el 

proceso por parte el Consejo local de Hermandades y Cofradías. 

4. JUVENTUD 

La actividad del Grupo Joven no debe limitarse solo a tareas como la limpieza y el 

montaje de altares o concursos cofrades. Estas actividades deben ser la base para una 

formación integral de los jóvenes, promoviendo una vida de coherencia evangélica y 

un futuro como cofrades bien formados, considerando la idiosincrasia propia de la 

juventud. En conjunto con la vocalía de formación, se realizarán actividades lúdicas 

formativas, agrupando a los participantes según sus edades para asegurar que las 

actividades sean adecuadas y efectivas. Como también es la unión con otros grupos de 

jóvenes de diversas hermandades, para que así pueda haber un estilo cristiano por parte 

de ambas, como es el caso de la entrega del ramo de flores a María Santísima del 

Amparo en las vísperas al Domingo de Ramos, como la fraternidad que se mantiene 

con otras hermandades, en el caso de Vera Cruz de Puerto Real. 

Se prestará especial atención a la responsabilidad de los jóvenes, asegurando una 

buena praxis que se adapte a las personas, colectivos y momentos específicos. Esto 

implica involucrar, aplicar, ejercitar, realizar y practicar ideas y planteamientos para 

que puedan dar los frutos deseados. Es crucial evitar que el Grupo Joven se convierta 

en un mero punto de encuentro para la diversión, asegurando que no se convierta en 

un foco de problemas y pierda su verdadero sentido, si no, todo lo contrario: hacer 



sentir el valor primordial que tiene ser de la hermandad, conociendo sobre su historia, 

asentamientos, imaginería, etc.  

Los jóvenes no son un ente independiente de la cofradía, sino un grupo de hermanos 

con una dedicación especial debido a su potencial y capacidad de compromiso 

generoso. No obstante, esta circunstancia no debe ser una excusa para atribuirles un 

gobierno paralelo con una dinámica propia y separada de la Junta de Gobierno. Se 

animará a los jóvenes a participar en los cultos, realizando el acolitado y servicio de 

altar y formando parte del grupo de acólitos el Domingo de Ramos. Además, 

representarán a la cofradía en otras hermandades cuando la juventud sea invitada a 

participar. 

Se evitará que la formación de los jóvenes se limite a las formas externas de una 

cofradía, enfocándose en aprovechar todo su potencial y virtudes como el entusiasmo, 

la generosidad en tiempo y esfuerzo y las aportaciones personales e ideales. Todo esto 

debe estar encaminado al amor por los Titulares y la cofradía, asumiendo riesgos con 

sentimientos nobles, apoyo, voluntad e inteligencia de los jóvenes.  

El camino para integrarse eficazmente con responsabilidad en la dirección de la 

cofradía pasa por la elaboración de un plan de formación que abarque los 

conocimientos cristianos, virtudes y valores humanos de compromiso, lealtad y 

sinceridad, lo que conocemos por ser “Buenas Personas”. Se animará a los jóvenes a 

tener iniciativa en el trato con el Señor y la Virgen María, desde los Titulares y 

directamente ante el sagrario. Se intentará integrar a todos los jóvenes en los diferentes 

puestos y vocalías para que se estén formando de una manera continua a medida que 

también se realizan actividades lúdicas por parte de la cofradía. Todos los miembros 

del Grupo Joven deben de ser hermanos de la cofradía y, dependiendo de su edad, se 

les animará a recibir los Sacramentos de Primera Comunión o Confirmación. 

5. PATRIMONIO 

Sabiendo del patrimonio material que la Hermandad atesora y que ha pasado de 

generación en generación hasta llegar hoy a nuestras manos, creemos necesario 

continuar con la labor que se ha ido desempeñando a lo largo de estos años. Esto nos 

lleva a querer seguir con la misma línea de funcionamiento que se ha ido poniendo en 

marcha durante este tiempo, enfocada principalmente en la búsqueda de conservar y 

enriquecer aún más todo nuestro patrimonio. Para ello, seguiremos contando con el 



grupo de compromisarios que, de forma voluntaria, se han encontrado prestos a 

contribuir en esta labor que la Hermandad necesita para seguir creciendo. 

En este punto, se quiere realizar un contrato de mantenimiento de las Sagradas 

Imágenes de forma anual, para su revisión y control. Realizar un estudio del estado del 

paso de palio, para poder acometer su restauración de forma escalonada, según sea 

asumible en cada momento. Proyecto de creación de un archivo digital visitable por 

los hermanos, así como un posible estudio para la gestión, principalmente de archivo, 

conservación y puesta en valor del patrimonio documental. 

Alguno de los proyectos que se han planteado son los siguientes: 

- Restauración de la orfebrería del paso de palio, de forma progresiva, comenzando 

por las jarras y los respiraderos. 

- Realización de un nuevo guion de la Cofradía. 

- Realización del Simpecado proyectado con anterioridad. 

Cada uno de los proyectos que se lleven a cabo a futuro en materia de patrimonio, 

estará sujeta a si existe posibilidad económica para poder asumirlo. 

6. RESTAURACIÓN IMAGEN DE NUESTRA SEÑORA DE LA AMARGURA 

En el año 2021 se llevó a cabo la restauración de la Sagrada Imagen del Santísimo 

Cristo de la Humildad y Paciencia. De igual forma, creemos conveniente previa 

revisión por expertos y, posterior aprobación de los hermanos de la Cofradía, la 

restauración de la Imagen de Nuestra Señora de la Amargura, que fue realizada por el 

insigne escultor Sebastián Santos Rojas en 1956, debido al estado de la policromía así 

como preservarla del posible ataque de polillas o xilófagos. 

7. CULTOS INTERNOS Y EXTERNOS 

En el apartado de Cultos, encontraremos las distintas ideas y proyectos tanto en lo que 

respecta a Cultos Internos como a Cultos Externos. Para esta labor, se buscará contar 

con un grupo de hermanos que ayuden y participen de esta parte de la labor de 

Mayordomía. 

En lo que respecta a Cultos Internos y como mandan nuestro Estatutos, comenzaremos 

con la misa realizada a la Imagen del Niño Jesús de la Pasión, para ello, esta misa se 

encontrará dedicada principalmente a los infantes y jóvenes de la Hermandad, haciendo 



partícipes al resto de Grupos Jóvenes e Infantiles de la ciudad, en la que se busca un 

momento de común unión entre todos. 

Durante el tiempo de Cuaresma, se llevará a cabo el Triduo al Santísimo Cristo de la 

Humildad y Paciencia, así como la Función Principal de Instituto, que presidirán los 

Sagrados Titulares. Se seguirá manteniendo el Besapié del Santísimo Cristo, así como 

el Encuentro, pero se quiere dar un giro a la subida del Cristo que durante estos años 

ha sido de forma privada y, se quiere siempre que se consigan los medios así como el 

visto bueno por parte de nuestro Director Espiritual, de llevar a cabo la subida de forma 

pública, con el rezo de las Cinco Llagas. Igualmente, en el mes de septiembre, se 

continuará llevando a cabo el Besamano de la Santísima Virgen, así como el Solemne 

Triduo a Nuestra Señora de la Amargura. 

Y, en relación a los cultos externos, encontramos las diferentes salidas que se llevan a 

lo largo del año tanto de las Imágenes titulares del Santísimo Cristo de la Humildad y 

Paciencia y Nuestra Señora de la Amargura como de la Imagen del Niño Jesús de la 

Pasión. Entonces: 

El 3 de enero y coincidiendo con la Festividad del Dulce Nombre de Jesús, se llevará 

a cabo y con posterioridad a la misa que el Grupo Joven dedica a la Imagen del Divino 

Infante, una salida procesional por las calles aledañas a la Parroquia. Igualmente, 

durante la Cuaresma y como viene haciéndose ya desde el año 2022, se llevará a cabo 

el Vía Crucis con la Imagen del Santísimo Cristo de la Humildad y Paciencia en su 

templete. 

Llegados a la jornada del Domingo de Ramos, llevaremos Estación de Penitencia a la 

S.I.C. de Cádiz, con las Imágenes del Santísimo Cristo de la Humildad y Paciencia y 

Nuestra Señora de la Amargura. En este punto, decir que año a año hemos ido 

manteniendo e incluso creciendo en el número de penitentes o hermanos de luz. 

Nuestra intención es seguir fomentando la participación del mayor número de 

hermanos a hacer Estación de Penitencia y, poniendo facilidades para poder contar con 

su hábito, aun así, se motivará a que los hermanos se hagan por un módico precio el 

hábito procesional. Igualmente, se culminará el proyecto de los escudos de capa.  

Decir también, que se recuperará la figura del pavero, entonces, todo miembro de la 

Hermandad menor a 10 años que desee salir, podrá hacerlo en este grupo de forma que, 

tenga una tarjeta identificativa, en la que la fiscalía tendrá el listado de dichos 



miembros, así como el teléfono de contacto de sus padres/madres o tutores legales. En 

cuanto al grupo de acólitos, sigue creciendo poco a poco, contando con ellos para cultos 

internos y cultos externos. Se seguirá potenciando y dando valor y formación a toda 

persona, hombre o mujer que desee participar de este grupo. 

Una vez finalizada la salida de Semana Santa, vamos al mes de septiembre, y 

concretamente, al Rosario de la Aurora de la Virgen, que se lleva a cabo el primer 

domingo del mes de septiembre que, llevaremos a decisión de Junta de Gobierno si 

modificarlo por un Rosario Vespertino, con posterior misa, pensando en el mayor 

aumento de hermanos participantes. En este sentido decir que, desde el año 2023, y 

haciendo uso de la mesa del templete, se ha llevado a cabo una modificación sustancial 

de la parihuela que porta a la Virgen de cara a una mayor imagen de Ella en la calle. 

8. VIDA DE HERMANDAD 

Pertenecer a una cofradía no es solamente salir en procesión y participar de alguna 

forma en los cultos internos durante el año, es un sentimiento de pertenencia, una 

familia que, a lo largo de todo el año, se reúnen y conviven. Nuestra Casa de 

Hermandad debe de ser el punto de encuentro diario de todos los hermanos donde 

compartir vivencias. “La vida de hermandad se debe convertir en el motor, en el alma 

del sentimiento de ser de Humildad”. Es por ese motivo el cual se va a fomentar la 

participación de los hermanos involucrándolos en diferentes iniciativas.  

Es un compromiso de servicio con, por y para el hermano de esta Junta de Gobierno. 

Esto es acoger, aceptar, compartir, confraternizar y tener una empatía hacia el hermano, 

así como con los devotos en todo aquello que podamos ayudar y conocer. Es tener una 

convivencia con el punto de unión de nuestros Titulares desde la Fe y la devoción por 

Ellos, encaminada a tener una vida de coherencia evangélica, con la preocupación del 

bien común y las humildes aportaciones que se puedan realizar. 

Para ello desde las distintas responsabilidades de los cargos, las vocalías prestarán una 

atención personal a los hermanos que lo necesiten y de esta forma requieran nuestra 

ayuda. Igualmente, es nuestro planteamiento tener un acercamiento con los mayores, 

que de esta forma nos lo permitan y deseen respetando sus necesidades. Tener un trato 

lo más cercano en lo posible. 



Es la inquietud y preocupación por este grupo de Hermanos, sobre todo por aquellos 

que están imposibilitados a participar de una forma presencial en cultos y visitas a 

nuestros Sagrados Titulares. Es el deseo de facilitar la posibilidad de hacerlo de una 

forma sencilla y cómoda creando la figura del “Hermano colaborador con el mayor”. 

Con compromiso de recogerlos en su domicilio y acompañarlos siempre desde su 

domicilio hasta la vuelta a casa. Se buscará reservar espacios en la parroquia para su 

participación en los cultos. También se buscará la participación en otras actividades, 

convivencias, conferencias, acomodando espacios para vivir y ver la salida de la 

cofradía. Por lo cual, se creará un listado donde se relacione a todos los adscritos en 

este programa de actuación, creando un grupo de voluntarios, y de esta forma, tener un 

conocimiento cercano de su estado físico, anímico y posibilitar conocer sus 

necesidades. 

9. REDES SOCIALES 

Todos sabemos la importancia de las redes sociales en el mundo de las cofradías para 

informar, formar, difundir y dar a conocer la vida diaria, cultos, patrimonio, 

actuaciones de acción social, catequizar, evangelizar, información de programación, 

actividades a realizar. Todo ello encaminado para dar a conocer y aumentar la devoción 

a los Titulares. Todo ello desde las distintas plataformas existentes: Facebook, 

Instagram, X, página web propia de la cofradía. 

Valorando esta importancia es primordial “casi profesionalizar” este trabajo con un 

grupo de personas con un amplio conocimiento en este tipo de comunicación, que sea 

capaz de canalizar toda la información que genera la vida de Hermandad, debiéndose 

encontrar un criterio de publicación o estrategia que identifique nuestra cofradía y 

llegue al mayor número de hermanos, devotos, potenciales hermanos y personas 

interesadas. 

10. RELACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES Y HERMANDADES 

Nuestra cofradía está integrada en la Diócesis de Cádiz, como asociación pública de 

fieles para fomentar una vida perfecta de sus miembros y la práctica del culto público. 

Por ello, nuestra relación deberá ser lo más cordial con las instituciones y otras 

cofradías, siempre defendiendo nuestros derechos amparados en las normas y leyes que 

de esa forman regulan las normas Diocesanas para HH y CC. 



11. CASA HERMANDAD 

Al terminar el mandato la anterior Junta de Gobierno, culminó de forma muy acertada 

y acorde al espacio del local que tenemos de casa de hermandad, su pintado, arreglo, 

decoración y mejora de los espacios de almacenamiento y exposición. 

Pretendemos seguir en esta línea en el próximo mandato, siempre y cuando sea 

asumible, la adquisición y adaptación de nuevas vitrinas para guardar y exponer el 

patrimonio. El planteamiento es potenciar el espacio de acogida, punto de encuentro y 

convivencia y ser un lugar acogedor para la vida de hermandad. “Es la casa de todos 

los Hermanos”. 

12. CONCLUSIÓN 

Es nuestro proyecto un trabajo ya empezado en otros mandatos y susceptible a las 

posibles mejoras asumibles en cada momento. Los pilares del programa de esta 

candidatura son cultos, patrimonio, formación, caridad, vida cristiana, liturgia, y el 

cuidado y mimo del patrimonio humano, es decir, vosotros los hermanos y hermanas. 

Con todo el respeto, humildad, trabajo y servicio, con la ilusión de emprender nuevos 

proyectos sabiendo, manteniendo y cuidando el buen nombre que nuestra Cofradía ha 

ido atesorando a lo largo de siglos de historia. Con diálogos, oídos abiertos que nos 

enriquezcan a todos por el bien común de nuestra Hermandad, un consenso que aúna 

esfuerzos en torno a las devociones del Santísimo Cristo de la Humildad y Paciencia y 

Nuestra Señora de la Amargura.  

Se ha buscado una candidatura de equilibrio entre personas con experiencias y otros 

que comienzan en esta andadura, en la búsqueda de un perfil de personas que puedan 

ser referencia de gobierno para próximos mandatos, tras una formación continua en la 

vida diaria de la Hermandad. Para lo cual queremos vuestro apoyo desde un primer 

momento en la cita del 30 de agosto. Es compromiso de esta candidatura la 

responsabilidad de gestión del día a día, representar a sus hermanos y hermanas y a la 

Cofradía, cuidar de los bienes tanto humano como materiales, incremento de su 

relación con la Iglesia diocesana a la que pertenecemos, velar por el cumplimiento y 

derechos de cada uno de ustedes, destinando esfuerzos, servicio sin medir tiempo ni 

trabajo, para servir, servir y servir. 

 



Recibid un abrazo y saludos que salen de mi corazón en Humildad y Paciencia y 

Amargura. 

 

Francisco de Paula Armida Ternero. 

 

 


